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Circular 1040-2020

  

  

Transcribimos el ACUERDO publicado en del Diario Oficial de la Federación el 23 marzo 2020,
tomado por el El Consejo de Salubridad General que es la autoridad competente en material
sanitaria, respecto a la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19.

  

  

ACUERDOS

  

  

PRIMERA. El Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus
SARS-CoV2, COVID-19 en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria.

  

SEGUNDA. El Consejo de Salubridad General sanciona las medidas de preparación,
prevención y control de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19,
diseñadas, coordinadas, y supervisadas por la Secretaría de Salud, e implementadas por las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los Poderes Legislativo y
Judicial, las instituciones del Sistema Nacional de Salud, los gobiernos de las Entidades
Federativas y diversas organizaciones de los sectores social y privado.

  

TERCERA. La Secretaría de Salud establecerá las medidas necesarias para la prevención y
control de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19, en consenso con
las dependencias y entidades involucradas en su aplicación, se definirán las modalidades
específicas, las fechas de inicio y término de las mismas, así como su extensión territorial.
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CUARTA. El Consejo de Salubridad General exhorta a los gobiernos de las entidades
federativas, en su calidad de autoridades sanitarias y, en general, a los integrantes del Sistema
Nacional de Salud a definir, a la brevedad, planes de reconversión hospitalaria y expansión
inmediata de capacidad que garanticen la atención oportuna de los casos de la epidemia de
enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19, que necesiten hospitalización.

  

Quinta. El Consejo de Salubridad General se constituye en sesión permanente hasta que se
disponga lo contrario.

  

TRANSITORIOS

  

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

  

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2020.- El Secretario de Salud y Presidente del Consejo de
Salubridad General, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de
Salubridad General,  José Ignacio Santos
Preciado .- Rúbrica.
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